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Tema:

Puesta a consideracién de la Persona Servidora Publica que fungird como Secretaria Técnica del Consejo de
Gobierno de la PAOT.

Fundamento Legal:

Articulos 13 y 14 fraccién VI de la Ley Orgdnica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México; articulos 7 fraccion VII, 8 fraccién I y 15 del Reglamento de la Ley Organica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Acuerdo:

Se pone a consideracién de los Integrantes del Consejo de Gobierno de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la designacién de la servidora publica la Lic. Teresa Angélica
Flores Godinez, quien se desempeiia como Coordinadora Técnica y de Sistemas en la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, para que funja como Secretaria Técnica del Consejo
de Gobierno de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Los Integrantes del Consejo de Gobierno de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México aprueban, por unanimidad de votos, la designacién de la Lic. Teresa Angélica Flores Godinez
como Secretaria Técnica del Consejo de Gobierno de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

Personas Consejeras que validan el Acuerdo

Lic. Julia Alvarez Icaza Ramirez

Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México
/\ / L.

Consejera Presidenta Suplente

Consejera Gubernamental Suplente Dra. Julia Bonetti Mateos

Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad Asesora B de la Secretaria del Medio Ambiente
de México

Consejero Gubernamental Suplente Lic. Raul Espinosa Mendoza
Secretaria de Planeacién, Ordenamiento Director General del Ordenamiento Urbano

Territorial y Coordinacién Metropolitana
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Personas Consejeras que validan el Acuerdo

Consejera Gubernamental Suplente

Secretarfa de Obras y Servicios de la Ciudad Mtra. Maria del Socorro Jiménez Villela

Coordinadora de Normatividad y Consulta

de México

Consejero Gubernamental Suplente Ing. Jorge Flores Ocaia

Secretaria de Movilidad de la Ciudad de Director General de Planeacion y Politicas
México

Consejero Gubernamental Suplente Mtro. Alan Castillo Ferraez

Instituto de Planeacién Democrética y Director de Informacién Estadistica y Geogrifica

Prospectiva de la Ciudad de México

Contralor Ciudadano Mtro. Alejandro Soto Munguia
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